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G O B I E R N O  DE LA NAC ION

MINISTERIO  
DE ASUNTOS E X T ERIORES
DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que se concede 

la G ran Cruz de la Orden del M érito Civil a  don 
Luis Grande Bandesson.
En atención a las circunstan cias que concurren en don 

Luis Grande Bandesson,

Vengo en concederle la  Qran Grúa de la  Orden del 
M érito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a diecisiete de febrero de piil nove
cientos cincuenta y seis.

FRANOI8CG FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
AL3EBTQ MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 17 de febrero de 1956 por el que s e  declara 
de urgencia el proyecto de construcción de aceras y 
aparcam ientos en el barrio de San R a fa e l  aprobado 
por el Ayuntam iento de El Espinar (Segovia).

La necesidad aprem iante que tiene el Ayuntam iento 
de El Espinar (Segovia) de llevar a efecto con la mayor 
rapidez el proyecto de construcción de aceras y ap arca
m ientos en el barrio de San R afael, aprobado por la Cor
poración, aconseja  acudir a los medios legales que per
m itan superar rápidam ente las dificultades que puedan 
surgir en la  ocupación de los terrenos necesarios.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de M inistros,

d i s  p o  n g  o  :

Articulo único.—Se declara de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de E xpropiad ' n Forzosa, de diecisiete de diciem bre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el proyecto de cons
trucción de aceras y aparcam ientos en el barrio de San  
R afael, aprobado por el Ayuntam iento de El Espinar (Se
govia).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má^ 
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincu enta 
y seis.

FRANCISCO FRANCQ

El Ministro ele la Gobernación,
BLAS PEREZ, UO$34n&£

PR E S I O E H C U  P E I  GOBIERNO
ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la

que se nombra, por concurso, al Sar
gento de in fantería d jon  Fernando  
Jtfota Cansado para el Gobierno del 
Á frica Occidental Española.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dé 25 de octubre pasado, 
y de conformidad c o n  la propuesta 
de V. I.,

Esta presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Sargento de infan
tería don Fernando Mota Cansado, des
tinado en eJ Grupo de Tiradores de Jfni 
número i. para una plaza de la expresa* 
da clase en el Gobierno General del 
Africa Occidental. Española con los co
rrespondientes habéres, que percibirá a 
partir de la toma de posesión, con cargo 
al presupuesto de dichos territorios 

Lo que .participo a V. I para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios gvuarde a V. I muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1950.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la
que se nombra a los Tenientes de Infantería 

y Artillería que se citan para 
el Gobierno G eneral del A frica Occidental 

Española.

Ilmo Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de octubre próximo 
pasado y de conformidad cpn la pro
puesta de V. I. esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien nombrar a los 
Tenientes de Infantería:

Don Mariano Fernández-Aceituno Ga- 
barrón. destinado en el Regimiento de 
Infantería Motorizada Saboya número 6, 
Leganés i Madrid): y 
• Don Enrique Qsset Moreno, desuñado 

en la Escuela Militar de Montaña. Jaca, 
y a los de Artillería: Don Rafael Martí
nez Aguilar, destinado en el Regimiento 
de Artillería número 74. Jerez de la 
Frontera y don Manuel de la Pascua 
Salguero, destinado en el Regimiento de 
Artillería número 19. Campamento Ma
drid) para ocupar plazas de 'a expresa
da clase en el Gobierno General de los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola. con ios correspondientes haberes 
que percibirán a partir cU la toma de 
posesión, con cargó a ios presupuestos 
de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento V efectos procedentes, 

píos guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y polonias.

ORDEN de 14 de febrero de 1956 por la 
que se nom bra a  los Brigadas que se 
cita para el Gobierno G eneral del 
Africa Occidental Española .

Ilmo. Sr : Como resultado del concurso 
anunciado en el b o l e t ín  o f ic ia l  
DEL ESTADO de 26 de octubre próximo 
pasado, y de conformidad con la propues
ta de V I . .

Esta Presidencia del Gobierno \ha te
nido a bien nombrar a:

Don Francisco Brenes Rodriguez. Bri.
?ada de Tnfanterig. destinado actualmen- 

e en el Grupo de Tiradores de Ifni nú
mero l, y a 

Don David Sainz y Sainz. Brigada de 
Artillería! destinado actualmente m  Á

Destacamento de Municionamiento d ® 
Africa Occidental Españolq.

Oon los correspondientes haberes que 
percibirán a partí? de la toma de pose
sión. con cargo al presupuesto de dichos 
Territorio».

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1956.

GARRERQ

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 9 de febrero de 1956 por la  

que se concede el reingreso al servicio 
ac tivo al Fiscal municipal de tercera  
categoría don Francisco Sobrao  Martínez. 

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Francisco Bo- 
'bran Martínez Fiscal municipal de ter
cera categoría en situación de exceden
cia voluntaria en la que solicita el rein
greso fy) servicien activo en el mencionado 
cargo.

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 33 y 34 del De
creto Orgánico de 5 de julio de 1946 ha 
tenido a bien concede? a dicho funciona
rio el reingreso que solicita en las condi
ciones que en el Decreto referido se esta
blecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de febiero de 1956.—Por de

legación. R Oreja.

Ilmo. Sr. Directo? general de Justicia.
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ORDEN de 27 de febrero de 1956 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria  a don Laureano Pas
cual Castán: Auxüiar de la Administra
ción de Justicia .

lim o Sr * De conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vigen
tes y accediendo a lo solicitado por don 
Laureano Pascua. Castán. Auxiliar Mayói 
de segunda clase de- Cuerpo de Auxiliares 
de a Adm inistración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Barcelona.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año. . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento
v efectos.
‘ Dios guarde a V I. muchos anos.

Madrid 27 de febrero de 1956.—Por de
legación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la

que se destinan a la Agrupación de Meh
al-las a los soldados que se citan.

A propuesta del Alto Comisario de Es
paña en Mai n leeos he dispuesto que el 
personal de tropa que se relaciona, per
teneciente ai Cuerpo que se indica, cause 
baja en ej mismo y pase destinado a la 
Agrupación de Mehal-las, ios cuales efec
tuarán su incorporación a los nuevos des
tinos en las plazas que se citan, Gon efee- 
tos administrativos de la féch* de su 
presentación: ;

A la  M eh a l- la  J Á lifian a  de G om ara
NÚMERO 4

Soldado Joaquín Rodríguez Gallego, del 
Regimiento de Artillería número 74, eh 
Chauen.

A la  M eh al-la  J a l if ia n a  del R if  
n ú m Éro  5

Soldado Francisco Sánchez Menacho, 
del Regimiento de Artillería número 74, 
en rarguist.

Madrid, 18 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de fébrero de 1966 por la 
que se da cumplim iento a la sentencia 

 dél t r i bunal Supremo dictada con 
fecha 6 de noviembre de 1955 en el re
curso contencíóso-adminisirattvo inter
puesto por don Antonio Jiménez Mora 
contra la resolución de este M inisterio 
de 19 de septiembre de 1945.

ÍGxcmo. Sr.: En él .ecureo contencioso- 
admínistiatívo seguido en única instancia 
ante la Sala 4.a del tribuna) Supremo 
entre partes: De una, como demandante, 
don Antonio Jiménez Mora, representado 
por el Procu! ador don Mahuel ael alie 
Lozano, y dirigido poi el Letrado doh 
Julio d? Ramón Laca, v de otra, como 
demandada, la Administración General 
del Estado, y en su nombre, el Ministerio 
Fiscal, contra la Orden, del Ministerio del 
Ejército dé 19 de septiembre de i 946 de
clarando responsable al recurrente por 
no h&bet justificado ta inversión de tres 
mil ochocientas cincuenta y una pesetas 
con setenta y ocho céntimos existentes 
en eJ Regimiento de Infantería Lg Vic
toria dúmero 28. con ocasión de desem
peñar e) cargo de Oomandánte de) mis
ma, se ha dictado» con fecha i  dé novlem.

bre de 1959. sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue;

«Fallamos: Que dando lugar a la de
manda Interpuesta por la representación 
del Coronel del Ejército don Antonio Ji
ménez Moia, contra Orden de) Ministerio 
dei Ejército de diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, re- 
revocarnos dicha Orden y declaramos la 
irresponsabilidad del demandante por la 
falta de acreditación de la inversión de 
tres mil ochocientas cincuenta y una pe
setas con setenta y ocho céntimos, co
rrespondientes al Regimiento de Infan
tería de La Victoria, número veintiocho; 
devuélvase la dicha suma depositada por 
el expresado Jefe contra entrega del res
guardo obrante en autos, asi como en el 
expediente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO -e Insertará en la «Colección Le
gislativa» lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia publícárdose el alu
dido fallo en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO todo ello en cumnlinüehto de 
lo prevenido en el artículo 92 del texto 
refundido de la Lev de io Contencioso- 
Administrativo. aorobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo oue comunico a V E. pa. j  su cono
cimiento v demás efectos 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 22 de febrero dé 1958.

MUÑOZ GRANDES

Excmo. Sr. General SubBecretario del M i
nisterio dé! Ejército.

M I N I S T E R I O  OE H A C I E N O R
ORDEN de 16 de febrero de 1956 por la 

que se dispone se cum pla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tércera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito, número 4.438  
promovido por don Tomás Tercero Fer
nández contra acuerdo de la Dirección 
General de Contribución sobre la Rent
a de 24 de ju lio  de 1962. 

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
adniini8( ratívo numero 4 .4 2 6 ,' promovido 
por don lomas Tercero Fernández con
tra ei acuerdo de ta Dirección General 
de Contribución sobre la Renta de 24 
de julio de 1952. reiativo a competencia 
del Jurado Gentrai dei tributo y año 
1947. la Sala tercera del tribunal Supre
mo de Justitia ha dictado, con fecha 9 
de diciembre último, la sentencia cuya 
oarte dispositiva dice as i:

«Fallamos: Que con desestimación de 
a excepción de incompetencia en su 
triple fundamentacion alegada por el 
Ministerio Fiscal, en nombre de la Ad
ministración General del Estado debe
mos absolver y absolvemos a la misma 
de la demanda interpuesta por el Procu
rador señor Diez Garrido, en nombre de 
don Tomás Tercero Fernández, contra 
ei acuerdo de veinticuatro de julio de 
mn novecientos cincuenta y dos. dictado 
pór la Dirección General de Contribu
ción soore la Renta, por e¿ que se decla
raba la competencia del Jufadp Centra) 
de tal Contribución para la Újaoión de 
la oase imponible en el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y ¿inte v o t  la que 
había de tributar el nombrado señor Ter
cero Cuyo acuerdo declaramos firme y 
subsistente.*

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispuesto 
sea cumplido en sus propios término*.

Lo que comunico a V 1. pára su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos añoe.

Madrid 16 de febrero de 1956.—Por de
legación. Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de la Contri
bución sobre* la Renta.

ORDEN de 22 de febrero de 1956 por la 
qué se fija  la cifra relativa de nego
cios en el extranjero de la sociedad es
p a ñ o l de Seguros « La Unión y el Fé
nix Español» , para el ejercicio 1954. .

lim o Sr : En ejecución de io precep
tuado en el articulo 25 de la Ley regula
dora de la contribución sobre ias Utili
dades de la riqueza mobiliaria Texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922. y 
de conformidad con el Jurado de Utili
dades,

Este M inisterio'ha dispuesto que. a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riaueza mobiliaria. se fijé  
en el 29 25 por Í00 (veintinueve enteros 
con veinticinco centésimas por ciento» la 
cifra reiativa de negocios en ei extranje
ro de la Sociedad española de Seguros 
«La  Unión y éi Fénix* Español» pafa él 
ejercicio de I de enero al 31 de diciembre 
de 1954.

Ló comunico a V. I  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid 22 de febrero de 1956.— Por fió- 
legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia activa a 
don Ernesto Halffter Éscr íche . Catedrá
tico del Conservatorio dé Música de 
Sévilla.

limo. 8r.: Visto el expedienté aq|?re con* 
cesión de !a excedencia activa al Cate
drático de» Conservatorio de Mímica dé 
Sevilla don Ernesto fia lffter Escriehe: 

Considerando que el señor Haifftéf 
para realizar *a importante labot aue le 
ha sido encomendada de revisión de Iób 
originales de <a obra «La Atléntida». det 
Maestro Falla precisa de un tiempo y de 
unas condiciones de trabajo que no le 
permiten atender con asiduidad a los de
beres de su cátedra;

Considerando que la dedicación a dicha 
labor no debe acarrearle la separación del 
Centro a que pertenece, sino, por el con
trario conservarle la plenitud de sus de
rechos v su puesto *en el Escalafón, por 
estar realizando un trabajo de excepclohftl 
importancia;

Considerando que la Ley de 15 de Julio 
de 1954 sobre situaciones administrativas 
del persona), declara expresamente en vi
gor la de \6 de julio de 1952 sobre con
cesión de la excedencia active a los fun
cionarios. siendo esta situación, de acuer
do con el aoartadu 13» del articule segun
do de la Ley de 1652, la de .más perfecta
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aplicación al caso deJ &To Halífter Es- 
©riche,

Considerando que ei Claustro del Con- 
scivatorio de Sevilla y la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción han informado favorablemente este 
expediente.

Este Ministerio en cumplimiento de 
acueido recaído en el Consejo de Minis
terios de 23 de diciembre de 1955, ha re
suelto con ^edér la excedencia activa a 
don Ernesto Halffter Escriche en su car
go de Catedrático numerario del Conser
vatorio Profesional de Música de Sevilla, 
con reserva de cátedra por un año, de 
acuerdo con lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 6 de mayo de 15*54.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guárde a V. I. muchos años, 
Medrid, 23 de diciembre de 1955,

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general cíe Bellas Artes.

ORDEN de 28 de enero de 1956 por la 
que se crea en la Universidad de Ma
drid el Seminario «Menéndez y Pelayo».

Ilmo Sr.: De conformidad con la pro
puesta de la Pacultád, y con el favorable 
informe del Rectorado,

Este Ministerio ha resuelto crear en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid el Seminario 
«Menéndez y Pelayo», dedicado al estudio 
de la obra del insigne poligrafo y a con
tinuar la investigación y trabajos sobre 
sus mismas orientaciones. \

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de-Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 2 de febrero de 1956 sobre
constitución provisional de las Secciones
Provinciales de Educación Especial.

Ilmo S r.: El Decreto de 9 de diciem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ES I ADQ de 2 de ^nero de 1956), que re- 
oiganiza el Patronato Nacional de la In 
faneia Anormal, cambiando esta deno
minación por la de Patronato Nacional 
de Educación Especial, establece en su 
articulo cuarto las Secciones Provincia
les de Educación Especial que, integra
das en los Consejos Provinciales de Edu
cación Nacional establecidos por la Ljey 
de 14 de abril de >1955, habrán de fun
cional como organismos delegados del 
mencionado Patronato Nacional.

La urgencia de proceder sin demora a 
la  constitución de las aludidas Seccio
nes, y la imposibilidad de hacerlo por el 
momento en la forma establecida por el 
Decreto de 9 de diciembre, de 19£5, ya 
que en éste se dice que las Secciones es
ta rán  presididas por el Consejo Provin
cial de Educación que designe el Gober
nador Civil, y tai designación precisa 
p a r a  ser realizada la reglamentación 
previa de los Consejos Provinciales, aún 
no llevada a cabo, aconseja proceder a 
una constitución provisional de las Sec
ciones.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto

1.° Se constituyen p r o v i sioñalmente 
las Secciones Provinciales de Educación/ 
Especial, presididas bór el Gobernador 
Civil y con los' representantes que en el 
artículo cuarto se consignan, hasta que 
por la publicación del Reglamento de los 

/Consejos Provinciales de Educación pre
venido en la Ley de 14 de abril de 1955
y subsiguiente constitución de los mismos

\  . .

sea posible hacerlo de modo definitivo en 
la forma que se previene en el citado ar
ticulo cuarto d d  Decreto de. 9 de diciem
bre de 1955.

2.<J El Médico psiquiatra y ios Profe
sores especializados que conforme al ex
presado artículo cuarto dei Decreto de 
9 de diciembre de 1955 habrán de figu
rar como Vocales en las Secciones po
drán. si no existieran, ser sustituidos en 
esta constitución provisional por los ti
tulados o especialistas en materias aná
logas que se designen por el Ministerio 
de Educación Nacional.

3.° Las Secciones Provinciales deberán 
constituirse en el plazo de un mes. a 
partir de la publicación de ia presente 
Orden.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de febrero de 1956 por la 
que se dota la cátedra que se cita de 
la Universidad de Barcelona.

Ilmo. S,.: Este Ministerio ha resuelto 
dotar la cátedra de «Estructura e Insti
tuciones económicas españolas en rela
ción con las extranjeras», de la Facultad 
de Ciencias Políticas: Económicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelo
na, la cual se considerará dotada, a to
dos los efectos, desde esta fecha.

Lo digo , a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de febrero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Directora técnica para 
las enseñanzas del Bachillerato en el 
Colegio de Enseñanza Media «Internado 
para Señoritas», de Córdoba.

Ilmo Sr.. Vista la propuesta formulada 
por el Colegio de Enseñanza Media, reco-. 
nocido de grado superior, «Internado para 
Señoritas», de Córdoba, y de conformi
dad con lo dispuesto por los articulos 42 
y 43 dei Reglamentó de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media de 21 de julio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto),.

Este Ministerio ha teñido a bien apro
bar la designación de doña Ana Marti- 
nez Caehinero pará el cargo de Directora 
técnica de las enseñanzas del Bachille
rato del referido Colegio, por. reunir las 
condiciones legales reglamentarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de febrero de 1956.

; RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Directora técnica para 
las enseñanzas del Bachillerato en el 
Colegio de Enseñanza Media «Femeni
no», de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Colegio de Enseñanza Media, 
reconocido de grado superior. «Femenino», 
de Bilbao, y de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 42 ,y 43 del Re

glamento de Centros no oficiales de En

señanza Medía de 21 de julio tíé ISóft 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d© 
11 de agosto).

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de doña María Jesús 
Llompart Quesada para el cargo de Di
rectora técnica de las enseñanzas del 
Bachillerato en el Colegio de referencia, 
por reunir las condiciones legales y re
glamentarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de febrero de 1956*.

RUIZ-GIMENEZ
i

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 
que se nombra a don Vicente Caso Ma
yor para el cargo de Director técnico 
de las enseñanzas del Bachillerato del 
Colegio San Pedro», de La Felguera. 
(Oviedo).

Ilmo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por ei Colegio de Enseñanza Media, 
reconocido, de grado superior, «San Pe
dro», de La Felguera (Oviedo), y de con
formidad con lo dispuesto por los artícu
los 42 y 43 del Reedamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media de 21 de 
julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agesto).

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la designación de don Vicente Caso 
Mayor para el cargo de Director técnico 
de las enseñanzas del Bachillerato del 
referido Colegio, por reunir las condicio
nes legales y reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M IN IS T E R IO  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 8 de febrero de 1956 por la 

que se convocan oposiciones al Cuerpo 
de Traductores de  la Dirección Gene
ral de Prensa.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 16 de julio de 
1953 se convocaron exámenes para la 
provisión de las plazas de Traductores 
de la Dirección General de Prensa, y ha
ciéndose preciso completar la plantilla 
que para el expresado Cuerpo señaló la 
Ley de 20 de diciembre de 1952 procede 
convocar nueva oposición 

En su virtud, y de conformidad con ías 
facultades que a este Ministerio atribu
yen las disposiciones vigerites, he tenido 
a bien acordar:
. Se convoca oposición para provéer ,dos 
plazas de Traductores ae segunda cia^é, 
dotadas con el sueldo anual de 10.080 pe- , 
setas, más dos pagas extraordinarias acu
muladles al sueldo, y una de Traductor 
dé tercera clase, con el sueldo anuál de 
8.400 pesetás, más dos pagas extraordina
rias acumulables al sueldo, de la Direc
ción General de Prensa, así como las va
cantes que se produzcan hasta que la 
oposición finalice, y una de Aspirante.

Esta oposición se regirá por las siguien- 
 ̂ tes bases*
(• Primera.—Podrán concurrir a la misma

los españoles de uno y otro sexo que en 
la fecha en que termine el plazo para la 
presentación de instancias hayan cum
plido la edad de veintún años,* sin exce-
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der de cuarenta* y estuvieren en posesión 
de títiílo de Enseñanza Media' (Bachi
ller, Maestro. Perito, etc.) o Periodista

También serán admitidos, aunque no 
posean título de las expresadas clases los 
funcionarios en propiedad del Ministerio 
con más de cuatro años de antigüedad, 
sin que a éstos les afecte la limitación de 
edad.

Segunda.—-Las instancias para tomar 
parte en ella se dirigirán al titular de 
este Departamento, presentándolas en 
el Registro General del Ministerio en el 
plazo de treinta días y horas hábiles, con
tados aquéllos desde el siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN * OFICIAL DEL ESTADO v ter
minará a las catorce horas de su último 
día La instancia deberá estar acompaña
da de la siguiente documentación:

a» Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil 
debidamente legalizada cuando no esté 
exoedidá dentro del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes

c) Certificación de la autoridad muni
cipal del domicilio del opositor, expresiva 
de su buena conducta.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen Nacional.

e) Docuhiento que acredite el cumpli
miento o exención legal del servicio mili
tar de los opositores varones, o del ser
vicio social para las mujeres.

f) Certificación médica que justifique 
no padecer defecto físico que inhabilite 
para el servicio, ni* sufrir enfermedades 
contagiosas.

g) El título o títulos de enseñanza 
media que posean, original o mediante 
testimonio notarial o certificación aca
démica acreditativa de tener aprobada^ 
todas las asignaturas necesarias para su 
obtención, debiendo presentar el título 
para tomar posesión de la plaza el opor- 
sitor que resultare aprobado.

h) Documentación que acredite el ca
rácter con que cada concursante ha de 
figurar en los grupos a aue se refiere la 
Ley de 17 de julio de 1947.

i) Recibo de haber satisfecho en la, 
Habilitación de este Ministerio la can
tidad de 200 pesetas en concepto de dê  
rechos de examen.

j) Cuantos documentos originales sir
van para acreditar otros méritos.

Los expresados documentos podrán ser 
sustituidos por testimonios notariales o 
por sus copias, debidamente cotejadas y 
diligenciadas por la Jefatura de la Sec
ción de Personal.

Los funcionarios que ya tengan acredi
tados válidamente los documentos que se 
relacionan en esta base ante la Sección 
de Personal de) Ministerio de Informa
ción y Turismo, quedarán relevados de su 
presentación, si asi lo hiciesen constar.
% Tercera —Terminado el plazo de pre

sentación de instancias, pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual, previo exa
men de las mismas y de la documenta*; 
ción aportada, formará las correspondien
tes-listas de admitidos, de excluidos y de 
solicitantes a quienes falte completar su 
documentación, las que se . publicarán en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Dentro de los cinco días siguientes po
drán los interesados presentar los docu
mentos que les faltáren. así como recu
rrir. los que se consideren perjudicados. 
Justificando debidamente el fundamento 
del derecho que aleguen.

El Tribunal calificador resolverá en de
finitiva. sin ulterior recurso, las reclama
ciones presentadas, acordando la devo
lución de los derechos de examen a los 
solicitantes excluidos que los reclamen 
dentro de los treinta dias naturales si
guientes a la publicación de la lista de
finitiva, de admitidos.

Cuarta —Publicada la citada lista, el 
Tribunal señalará día y hora f  íócal en 
que ae verificará el sorteo que hayadefi-

jar ©1 orden de actuación de los oposito
res, publicándose el resultado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con in
dicación, al propio tiempo, del día, hora 
y lugar en que comenzarán los ejercicios.

Quinta.—Los ejercicios de oposición no 
podrán comenzar hasta que haya trans
currido por lo menos un mes desde la 
publicación de la lista definitiva de ad
mitidos. y tres desde la de los programas 
por que hayan de regirse.

Estos ejercicios serán tres, todos ellos 
elimlnatorios: el primero, de idiomas; el 
segundo, teórico-escrito, y el tercero, teó- 
rico-oral

El primer ejercicio se dividirá en gru
pos y pruebas. Se formarán tantos gru
pos como idiomas aleguen conocer los 
opositores, siendo obligatorio para todos 
un idioma de raíz latina y otro de raíz 
no latina. Cacja opositor podrá examinar
se, además, de tantos idiomas como juz
gue oportuno, considerándose éstos como 
méritos. En la instancia, cada opositor 
deberá decir de modo específico qué idio
mas presenta como obligatorios y cuáles 
otros como méritos complementarios. En 
cada grupo se realizarán las pruebas si
guientes:

1.a Traducción directa por escrito.
2.a Traducción inversa p o r  escrito, 

con auxilio de diccionario.
3.a Lectura, traducción oral y conver

sación en el idioma examinado sobre un 
texto periodístico que el opositor sacará 
a la suerte de entre los seleccionados por 
el Tribunal.

Las pruebas primera y segunda se rea
lizarán sobre un texto del idioma corres
pondiente. común para todos los oposi
tores que actúen a la vez, escogido al 
azar por uno de ellos entre los que pro
ponga ¡e\ Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en des
arrollar por escrito, y en el plazo máxi
mo de cuatro horas, un tema de cada uno 

,de los grupos de materias comprendidas 
en el programa correspondiente, sacado 
a la suerte por un opositor. Para su rea
lización se dividirá a los opositores en 
los grupos que haga necesarios la capa
cidad del local en que hayan de cele- 
brarse.

El tercer ejercicio consistirá en contes
tar verbalmente, en el plazo máximo de 
media hora, a dos temas, extraídos a la 
suerte de entre los comprendidos en el 
programa correspondiente sobre organi
zación ministerial y funcionamiento del 
Ministerio de Información y Turismo.
. Sexta.—Después de verificados los exá

menes de los ejercicios preceptivos, se 
réalizarán las pruebas de aquellas mate
rias que se presenten como mérito y se 
considerarán como tales los idiomas que 
excedan de dos, la mecanografía y taqui
grafía. pudiéndose y conceder, como máxi
mo. a cada una de' las dos últimas hasta 
dos puntos, y por los idiomas de cero a 
cinco puntos en conjunto.

Séptima. El Tribunal estará consti
tuido por un Presidente y seis Vocales, 
de los cüales uno actuará de Secretario.
. Para su actuación válida será indispen

sable la asistencia, por lo menos, de cua
tro de sus miembros, y la calificación se 
hará concediendo de cero a cinco puntos 
en cada uno de los temas o pruebas des
arrollados. Para la calificación del >egun- 
do ejercicio, además del contenido obje
tivo de las contestaciones, se tendrá en 
cuenta que la redacción sea correcta, así 
como el estilo literario de la misma.

Octava—En cada ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y ál opositor que 
dejare de concurrir en ambos se le con
siderará decaído en su derecho, cualquie
ra que fuese la causa de ello.

También decaerá de su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de ejecutar alguna 
prueba o de contestar a alguno de los te
mas.

Novena.—Sé considerará desaprobado y 
no podrp. seguir actuando el opositor 

qtíe eñ cualqUiete de los ejercicios o

pruebas no obtenga, por lo menos, dos 
puntos.

Décima—Al terminal cada día los ejer
cicios orales, tras deliberación secreta del 
Tribunal, se harán públicas las califica
ciones obtenidas por los opositores que 
hubieran actuado. Las de los ejercicios 
escritos se publicarán dentro de los ocho 
días siguientes a su terminación.

Undécima—Terminados los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de
finitiva de opositores aprobados, por or
den de mayor puntuación, la cual, una 
vez aprobada por el titular del Departa
mento. se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y conferirá el 
derecho a ocupar las plazas vacantes, 
siendo colocados en el Escalafón por el 
ordpn indicado.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a 8 de febrero de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Si;. Subsecretario de este Departa
mento.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO 
EJERCICIO DE LAS OPOSICIONES 
A TRADUCTORES DE LA DIRECCION 

 GENERAL DE PRENSA

G r u p o  p r im e r o

Leyes fundamentales y políticas del Es
tado español y principios doctrinales del 

Movimiento
Tema 1. Léyes fundamentales: su na

turaleza jurídico-política. — Enumeración 
y contenido general.

Tema 2. 'El Fuero de los Españoles.— 
. Derechos y deberes de los españoles.—* 

Condicionamientos y suspensión de los 
derechos proclamados.—Líneas generales 
a que responde el Estado y la personali
dad humana-^El Estado y la familia.

Tema 3. El Fuero del Trabajo—El 
trabajo y su significación.—Principios de 
la Organización nacional-sindicalista.— 
El trabajo y la producción nacional —El 
sindicato, la empresa, la propiedad y la 
seguridad. social eri el Fuero del Trabajo. 
La organización sindical.

Tema 4 La Ley de Cortes.—Naturale
za v misión de las Cortes.—Competencia 
del pleno y de las Comisiones —Concep
to de la Ley: Ley en Mentido material y 
en sentido formal —Proyectos y proposi
ciones de Lev.—Tramitación de los pro
yectos y proposiciones de Ley—Artícu
lo 12 de la Ley de Cortes: su significa
ción e importancia.—El Gobierno y las 
Cortes.

Tema 5. La Lev de Referéndum —Na
turaleza jurídico-política del referéndum. 
Democracia y referéndum.—Referéndum 
y plebiscito.—El legislador ordinario y la 
nación como legislador extraordinario.

Tema 6. La Lev de Sucesión.—Nación 
y Reino.—Los supuestos de aplicación 
del mecanismo sucesorio y las diferentes 
posibilidades sucesorias.—El Consejo de 
Regencia —El Consejo del Reino —Leyes 
fundamentales y Leyes ordinarias: las 
Leves fundamentales con superlegalidad 
político * constitucional. — Valor político- 
constitucional de los principios aue infor
man al Movimiento National 

Tema 7. El Decreto de Unificación, los 
Estatutos de F E. T. y de las J. O N S. 
y el Decreto de 21 de mayo de 1941 reor
ganizando la Secretaría General del Mo
vimiento.

Tema 8. Leyes organizadoras de la 
Administración Centrar del Estado—Res
tablecimiento del Consejo de Estado 

Tema 9 —El Movimiento.—Su sentido 
histórico y su significación política —El 
Movimiento como organización —El Mo
vimiento y el Estado.

Tema 10. España como unidad de des-
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tin o  en lo un iversal —La U nidad, la 
G ran d eza  y )& L ibertad  de la P a tria .

T em a 11 La Revolución Na ional— 
Sus d im ensiones, e sp iritua l, nacional y 
s o c ia l—L a Revolución N acional y los 
pu n to s p ro g ram ático s del M ovim iento 

T em a 12 Los valores del e sp íritu .—Re
ligión cató lica  y vida h u m an a  —E spaña, 
el C ato licism o v la Iglesia  C atólica.

T em a 13 La. d ign idad , la in teg rid ad  v 
la  lib e rtad  del hom bre como valores e te r 
nos e in tan g ib le s .—Los derechos de la 
p e rso n a lid a d —La persona y el E stado  

T em a 14 La N ación .—D estino indivi 
dua l y destino  h istó rico  colectivo.—La 
com unidad  na ional 

T em a 15 El liberalism o y el m arx is
m o.—C apita lism o  y lucha de c lases.—El 
N acional-sind icalism o 

T em a 16 La producción nacional v la 
com unidad  po lítica  e sp a ñ o la —La rique
za y â p ropiedad privada.-^-Función so
cial de la propiedad.

T em a 17 La Ju s tic ia  social —Ju s tic ia  
y Ju s tic ia  social.—Ju s tic ia  social y bien 
co m ú n .—El Espado y la Ju s tic ia  social.

T em a 18 C u ltu ra  nacional y educa 
ción p o pu lar.—La cu ltu ra  esp año la .—In s 
trucc ión . educación y fo rm ación .—For
m ación política.

T en ia  JL9 La rac ionalidad  y la líber 
ta d  hu rn S h a .—El hom bre como ser social 
y político — Fien ind iv idual. — Elen co
m ún. — L a e s tru c tu ra  social con tem po
rá n e a

T em a 20. El E stado .—Pin y ju s tif ic a 
c ió n  del E s ta d o —E stado  v sociedad.— 
E?f^dn v oersona h u m an a .

T em a 21 « Form as de E stado  y form a* 
de  G o b ie rn o —E stado  u n ita rio  y E stado  
federal —M onarouía y R e p ú b lic a —Aris
to crac ia  y D em ocracia — Los sistem as 
económ icos, el poder oolítico y el E stado  

T em a 22 La opinión oública —Sus mo
dos y m edios de m an ifes tac ió n  —La ac 
ción del E stado  sobre la opinión pública 
y ia de ésta  sobre el E stado  —O pinión pú 
b lica  e in te reses de grupo  —Los p a rtid o s 
políticos

T em a 23 C om unidad  nacional y co
m u n id ad  in te rn ac io n a l —La so beran ía  del 
E stad o  y el D erecho in té rn ac lo n aI —El 
E s4-0 do N acional v 'a G ra n  P o tencia  

T em a  24 La po lítica  europea ac tu a l 
L a  C om unidad  D efensiva E uropea —La 
N A T O  —M ovim ientos eu ro n eístas .— 
El C onsejo de E u ro p a —L a U nión Mi 
n e rá .

T em a 25 F ran c ia : los p a rtid o s polítl 
e o s —Sen tid o  de la política fran cesa  ac
t u a l —La g u e rra * d e  In d o c h in a —El Na
c ionalism o n o rtea frica rio  

T em a 26 In g la te r ra :  labo ris ta s  y con
servadores —La C om m onw ealth  y su si 
tu ac lón  ac tu a l —La zona del C anal —El 
p rob lem a negro  a frican o  —El petró leo  

T em a 27 —S ituación  ac tu a l de Alema 
n ia :  Los T ra tad o s  de P arís  —Los pa rtid o s 
políticos a lem anes v sus ten d en c ia s —La 
econom ía de la A lem ania actual.

T em a 28 Los países m ed ite rrán eo s v 
su p o l ít ic a —Ita lia  y su ac tu a l po lítica  
T r i r sfe — Posición oobtíca ac tu a l de Y u
goslavia —El bloque G rec ia -T u rq u ía  

T erna 29 El bloque soviético —E struc 
tu r a  po lítica  de la Ü R S 8  —La Ko- 
m in fo rm  —Los o e :ses sa^M tes europeos: 
c a ra c te rís tic a s  po líticas de cada uno de 
e llo s —La C h in a  c o m u n ista .—Los conflic
tos a siáticos v ei Comunismo 

T em a  30 El m undo  á rab e  a c tu a l — 
E g ip to  y la  cuetión del S u d án  —L a liga 
á r a b e —S itu ac ió n  ac tu a l del O r i e n t e  
M edio

T em a 31 Los E stados U nidos de Amé 
r i c a —E stru c tu ra  política e Instituc iones 
de  G o o ie rno .— La avuda a E uropa —La 
po lítica  de Asia. Jáp ó n . C o r e a —La polí
tic a  n o rtea m e rica n a  en H isp anoam érica  
El con tro l atóm ico

T em a 32 El h ispan o am erican ism o  — 
R azones h istó ricas, cu ltu ra le s  y económ i
c a s —Los bloaues reg ionales: O D E C A 
G ra n  Colom bia: el ac ta  de S an tiag o  —Na 

-c io n a lism o  ind igen ism o e h ispan ism o  
Tema 33. El p an am erican ism o . — La 1

d o c trin a  de M o n ro e —La buena  vecindad 
R azones económ icas y es tra tég icas  del 
p an am erican ism o .—El pu n to  c u a rto  v el 
T ra ta d o  de D efensa M utua —Las C onfe
rencias p a n am eric an a s .—La X C o n fe ren 
cia de C a racas 

T em a 34 E stru c tu ra  de la o rg an iza 
ción in te rn ac io n a l: la O N. U —La car 
ta  de San F ranc isco  —La Asam blea G e - ' 
neral v el C onsejo de S eg u rid ad .—O rg a
nism os de la O N U.—L as A gencias es
pecializadas.

GRUPO n 
Form ación  religiosa

T em a  l  El «hecho» religioso y fac to 
res que lo in te g r a n —R elig ión: su definí 
ción v división 

T em a 2. R evelación —C rite rio s de cre
d ib ilidad  —M ilagros y p ro fe c ía s—V erdaa 
h is tó rica , filosófica y teológica de am bos 

T em a 3. Valor h istórico  de la S ag rad a  
E sc ritu ra , s in g u la rm en te  de los E vange
lios.—In sp irac ió n  de la S ag rad a  Escri- 
tu r a .- - I n e r r a n c ia .—Biblia, fe v c iencias 
positivas

T em a 4. La Ig lesia  de Je su c ris to .— 
N atu raleza , n o tas  o p rop iedades de • la 
ve rd ad e ra  Ig lesia  de Je su c ris to .—P otes
tades.

T em a 5. Ig lesias d isiden tes c r is tia n a s  
Por qué no son »a v e rdadera  Ig lesia  de 
Jesu cristo .^ -E cu m en ism o .—A ctitud  de Ro
m a fren te  ai E cum enism o.

T em a 6 El R om ano Pontífice, sucesor 
de 8 an  Pedro Su P rim ado en la Ig esia. 
P o testad  de M agisterio . R égim en y O rden . 
In fab iiid ad .

T em a 7 j Jesucristo . MeBlas e H ijo de 
Dios. — Pruebas. — R esurrección de Je su 
cristo .

T em a 8. Los S ac ram en to s  —La O ra d a . 
T em a 9. T eología M oral.—Acto h u m a

no.—F u en tes  de m o ra lid ad .—C onciencia. 
R esponsab ilidad  y c rite rio s  de m oralidad .

T em a 10- M oral profesional del T ra 
d u c to r -A s p e c to s  m orales que debe tener 
en c u e n ta .—Sus deberes v fidelidad  en su 
obra.

T em a  11. E nseñ an za  de Pío X II sobre 
la función  m oral del periodism o.—Las lla
m ad as lib e rtad es h u m an a s  y la Mora» ca
tó l ic a —F orm ación  lite ra r ia  v c u ltu ra l 

T em a 12. Del lenguaje  y sus fo rm as de 
expresión  —A rte y L ite ra tu ra .—L ite ra tu ra  
y Sociedad 

T em a  13. Las fo rm as l i te r a r ia s : los gé
neros y estilos lite ra rio s .—Él gusto  lite ra 
rio y sus m an ifes tac io n es h is tó ricas y so
ciológicas —Las escuelas lite ra ria s  

T em a 14. La Poes a —La Puesta Epica 
y lá Poes-a L írica.—La Poesía cíésiéá, la 
Poes.a  ro m án tica  y »as form as m odernas 
y co n te rñ o o rán eas de la Poesía 

T em a Í6. La Novela, su n a tu ra leza  y 
origen com o eéh ero  lite ra rio  —El ro m an 
tic ism o el realism o y el n a tu ra lism o  en la 
Nove’a del siglo X IX .—La Novela co n tem 
p oránea .

Tem a 16 El T e a tro .—O rigen del Tea- 
tro  —T ea tro  clásico g recorrom ano. — Él 
T ea tro  del «Siglo de Oro» ésp añ o i— T ea
tro  m oderno  y co n tem poráneo  

T em a  17. La L ite ra tu ra  g riega y la ti
n a  — E ta p as  de su desarrollo , au to re s  y 
o b ras de m ás Im portancia .

T em a 18. La L ite ra tu ra  españo la .—Lbb 
e ta p as  de su desarro llo  —Especia) conside. 
ración de ia l ite ra tu ra  del «Siglo de Oro». 
La L ite ra tu ra  Política del siglo X V II — 
Poesía. N o v e l’a  y T ea tro  én los si
glos X V III XIX  y XX 

T em a 19 La L ite ra tu ra  inglesa y la 
n o r te a m e ric a n a .—P rin c ip a les  e ta p as  de la 
L ite ra tu ra  inglesa. — La Noveia Inglesa 
contem »ioránea — N om bres y obras m ás 
im p o rta n te s  de lá L ite ra tu ra  n o rtea m e ri
cana. »

T em a 20 La L ite ra tu ra  fran cesa  — 
Rasgos gen era les de su desarro llo  —Él te a 
tro  fran cés de) XVÍ1 la l ite ra tu ra  pplitíca 
del X V III y la novela francesa de X IX .— 
La lite ra tu ra  francesa  en el siglo XX.

Tema 21 La literatura jaiemana e ita
liana.—Referencias máB significativas del

desenvolv im ien to  h istó rico  de am b as.—L a 
lite ra tu ra  a lem an a  % i ta lia n a  en la época 
co n tem p o rán ea  

T em a 22 La l ite ra tu ra  r u s a —Poesía* 
novelas y te a tro  rusos —Las lite ra tu ra s  es
c a n d in a v a s —Breve re ferencia  de o tras  li
te ra tu ra s . e specialm en te  la h isp an o am eri
cana.

T em a 23. C a rac te rís tic as  cu ltu ra les. — 
Los pueblos y las c u l tu r a s —Ciclos cu ltu 
rales.

T em a 24 Las g ran d es épocas de ia His
to r ia .—L a P reh is to ria  y la Protohistoria*  
C o tiz a c io n e s  o rien ta les.

T em a 25. La cu ltu ra  o c c id e n ta l  — El 
m undo  greco-rom ano —La C ristian d ad .

T em a 26. In flu en c ia  de E sp añ a  en el 
m undo  m oderno  

T em a 27. I es C iencias las L etras  y las 
Artes en el R enac im ien to  

T em a 28. La C o n tra rre fo rm a  —La En
ciclopedia —El pen sam ien to  trad ic io n a l.

T em a 29. El c ien tific ism o ,—Los a v an 
ces m ateria les.

PROGRAM A PARA EL T ER C E R  E JE R 
C IC IO  A PLAZAS DE TR A D U C TO R ES 

DE LA D IR E C C IO N  G ENERAL 
DE PRENSA

O rganización  m in iste ria l y fu n c io n am ien 
to  del M inisterio  de In fo rm ac ió n  

y T urism o

T em a 1. Los M inisterios — O rg an iza 
ción .v fu n c io n am ien to  de los m ism os —La 
división m in iste ria l y orden  de proceden
cia

T em a 2. Los M inistros. — N a tu ra leza  
del cargo —Sus a tr ib u c io n e s—Los Subse
c re ta rio s y D irectores genera les 

T em a 3 La P residencia  del G obierno. 
O rganism os que de ella dependen. — L a 
S u b secre ta ría  

T ém a 4 M inisterios de Asuntos E xte
riores ju s tic ia  y H acien d a .—Su o rg a n iz ó  
ción y com petencia.

T em a 5. O rganización  y co m petencia  
de los M inisterios dej E jército . M arina  y 
Aire.

T em a 6. M inisterios de G obernación , 
O bras Públicas y E ducación N acional —8 u  
organ ización  y com petencia .

T em a 7. M inisterios de T ra b a jo  y de 
A g ricu ltu ra .—Su o rgan ización  y com pe
ten c ia

T ém a 8. M inisterios de In d u s tr ia  y de 
Com ercio. — Su o rgan ización  v com pe
tenc ia .

T em a 9. La S ec re ta ria  G en era l del 
M ovim iento —Sus funciones —O rgan ism os 
que la in teg ran  —La Delegación N acional 
de P rensa  y P ro p ag an d a  

T em a 10. Él M inisterio  de In fo rm ac ió n  . 
y T urism o  —A ntecedentes y servicios qué 
en él h a n  quedado in teg rad o s a) c rea rse  
el D e p a r ta m e n to —O rgah ización  del Mi
n isterio

T em a 11 O rganos personales superio 
res del M inisterio  dé In fo rm ac ió n  y T u 
r is m o —El M in is tro —Éí S ubsecre ta rio .— 
C om petencia delegada de i Subsecreta rio . , 
D ependencias en cu a d rad a s  en ia Subse
c re ta ría . ^  -

Tem a 12. La facu ltad  san c io n ad o ra  del 
M inisterio  de In fo rm ac ió n  y T urism o .— 
P roced im ien to  p a ra  su ap licac ió n .—R ecur
sos.

T em a 13. La S ec re taria  G en era l — El 
G ab in e te  T écn ico -A dm in istra tivo  — La 
Inspección G en era l —La Asesoría Ju r íd i
ca.—F unciones que corresponden  a c a d a  
uño de estos órganos.

T em a 14 La O fic ia lía  M avor —La J u n . 
ta  de Adquisiciones y O bras —l a  Adm i
n istrac ió n  G enera l — í.a In terv en ció n  De
legada —Funciones que les co rresponden .

T em a 16. El Servicio de A rq u itec tu ra . 
O tros órganos ^encuadrados en la Subse
c re ta r ía  -C o n se jo s- Asesores.

T em a 16 r as D elegaciones vdel M mis- 
t i r io  en prov incias v o fic inas en el ex
tra n je ro .— 8u fu n c io n am ien to  y re lación 
con los órganos ''é n tra le s  

T em a 17. La D irección G en era l de 
Prensa —Sú com petencia y O rganización  
El Óireuio «Jaime Baim es»».—L a Escuela
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Oficial de Periodismo. — La Institución 
«San Isidoro»

Tema 18 La Ley de Prensa —El Regis
tro Oficial de Periodistas.—El derecho de 
rectificación 

Tema 10 El problema de la libertad' 
de Prensa desde .a perspectiva del dere
cho de expresión —Prensa libre.—Prensa 
dirigida v Prensa orientada 

Tema 20 La Dirección General de In
formación — Su competencia v organiza
ción.—Los Ateneos.—La Editora Nacional. 
El Instituto Nacional del Libro Español 

Tema 21. La Ley de Imprenta v legis
lación sobre ediciones y actos públicos.

Tema 22. La Dirección General de Ra
diodifusión.—Su competencia y organiza
c ió n —La Administración radiodifusora 
española

Tema 23. Legislación sobre radiodifu
sión.—Emisoras comarcales de onda me
dia — Emisora de F. E. T. y de I as 
J O. N. S — Periodistas radiofónicos— 
Convenios Internacionales 

Tema 24 Estatuto de las Empresas de 
Radiodifusión. — Examen de la situación 
mundial actual —Sistemas fundados en la 
diversidad de empresas, en la empresa 
monopoMsMca y en la empresa estatal.— 
La televisión.

Tema 25 La Dirección General de CL 
nematografia y T ea tro—Su competencia 
y organización.—El Instituto de Orienta
ción Cinematográfica.—El Noticiario y do
cumenta.es NO-DO—Los Teatros oficia* 
les

Tema 26. Ordenación económico y ar
tística de la cinematografía.—Legislación 
sobre espectáculos públicos y profesiones 
de los mismos.

Tema 27. Realidad y posibilidad actua
les de acción del teatro y el cine sobre la 
colectividad.—Normas murales propias de 
¡os espectáculos 

Tema 28. La Dirección General de Tu
rismo.—Su competencia y organización — 
La red de los alojamientos tur.sticos pro
piedad del Estado—La administración de 
ios establecimientos turísticos de deporte. 
La administración de la póliza pro-tu
rismo

Tema 29. Legislación turística y hote
lera —Agencias de Viajes.—Profesiones li
bres de Guias, Guias-Intérpretes y Co
rreos.

Tema 30 Valor economtco. puiitlco e 
histórico del turismo.—La visita personal 
como factor complementador o rectifica
dor de otros medios de información me
nos directos—Importancia del turismo en 
relación con los modernos' medios de co
municación 

Terna 31. Funcionarios del Ministerio 
Ei Cuerpo General Administrativo.—El 
Cuerpo Especial de Información y Turis
mo —Ei Cuerpo Facultativo —Ingreso, ca. 

. tegorías y esca»as de cada uno de estos 
Cuerpos — Diplomas de Taquígrafos, de 
Lenguas extranjeras y de Inspección 

Tema 32. . Otros funcionarios —El per
sonal subalterno. — Su régimen adminis
trativo —El personal obrero —Normas ju
rídicas que les son aplicables.

Tema 33 Los deberes de los funciona
rios y su aplicación a los servicios propios 
de1 Ministerio —Sentido de la eficacia de 
los funcionarios —Defensa de los princi
pios fundamentales de la Religión, la 
Mora» v el Estado —La Moral en el ejerci
cio de sus funciones. — Tribunales de 
Honór.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección G e neral de los Registros 
y del N otar iado

R eso lu c ión  d e l recu rso  gu b ern a tivo  
in terpuesto por doña An ton ia  y don
 E dm undo Pedro G onzález R iquelm e 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Murcia a inscribir una 
finca descrita  en escritura de aprobación 
y p ro to c o liz a c ió n  d e  o p e ra c io n e s  
particulares.

Excmo Sr.: En el recurso gubernativo
interpuesto por doña Antonia y don Ed
mundo Pedro González Riquelme contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Murcia a inscribir uná finca 
descrita en escritura de aprobación y 
protocolización de operaciones partició- 
na’es. pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de los recurrentes.

\ Resultando que doña Concepción Ri
quelme Galera otorgó testamento el 9 
de diciembre de 1949 en el que instituyo 
herederos a sus sobrinos doña Antonia y 
don Edmundo Pedro Gonzále¿ Riquelme: 
que la testadora falleció el 24 de noviem
bre de 1952: que los herederos practica
ron las operaciones divisorias en la j o - 

rrescondiente escritura de partición v • 
entre los bienes relictos reseñaron balo 
e; apartado H) una casa sita en Murcia, 
en la calle Camino del Cementerio Vie
jo de ja Puerta de Orihuela seña!ada con 
el húmero 18 ant.e6 20  «que linda por la 
derecha entrando i m  la casa número 19. 
hoy IH descrita anteriormente, izquier
da o mediodía casa vendida a don Pedro 

, Serrano M oñino. fondo o poniente huer
to de don Domingo Gamrbín Hernández 
y frente o Levante calle de su situación 
Ocupa una superficie de 57 metros 38 de
címetros cuadrados v consta de un solo 
piso distribuido en entrada alcoba patio 
pequeño cubierto y retrete, cubierta de

terrado»: y que el cuaderno particio- 
nál fué protocolizado por el Notario oe 
Murcia don Francisco Sisó Cávero e* 29 
de enero de 1963/

Resultando que. presentada en el Re
gistro primera copia de la referida es
critura de protocolización fué denegaaa 
la inscripción de la. finca señalada en ei 
cuaderno partícional con la letra H» «por 
aparecer Inscrita a favor de persona dis
tinta de la causante»: que en vista ie  
esta calificación fué solicitada del Regis
trador certificación de la inscripción de 
lú finca referida que se expidió haciendo 
constar «que con ti número veinte hoy 
dieciocho de la calle del Camino del Ce
menterio Viejo de la Puerta dé Orihuela 
de esta capital no existe inscrita ningu
na casa, si bien al folio ochenta y tres 
del tomo ochocientos noventa y tres fin
ca número cuarenta y tres mil setecien
tos cinco, inscripción cuarta, está inscri
ta a favor de don Pedro Serrano Moñino 
por compra oue hizo a don José Mana 
Alarcón Gómez una casa "ue por iden
tidad de situación, superficie que ocuoa. 
distribución de habitaciones y linderos 
con la descrita. » deduce es la m ism a»: 
que nuevamente fué pedida la inscrip
ción. y entonces ouso el Registrador ’a 
siguiente nota : «presentado el preceden
te documento acompañado de los siguien
tes: rebelón de bienes adquiridos por 
doña Gonceoción Riquelme Galera al fa
llecimiento de su esposo don José María 
piarcón Gómez suscrita oor dicha se
ñora el nia 15 de septiembre de M 948: 
certificación expedida por el Registrador 
nüe suscribe el d*a 12 de marzo del ac
tual año: dos certificaciones axoedldas 
el d<a 5 de marz* úH.imo por el Jefe 
de Negociado de Urbana en la Adminis
tración de Propiedades- y Contribución 
Territorial dé la provincia de Murcia 
eri las qu se expresa aue aparecen ins
critas en dicho negociado a nombre ie 
don Pgdro 8erreno Moñino dos ''asas sin 
número «n la Parroquia de Santa Eula- 
Ma sin Indicar calle, v a nombre de doña 
OnnoppHón Rinoplm° Galera la casa nu
meró 20 hov 18 di la calle del Cemen
terio de ésta ciudad, respectivamente;

otra certificación del Jefe de la Sección 
d« Rentas y E accione* del A.yuntamien- 
to de Murcia expedida el 4 de marzo 
de este año. naciendo constar que por 
concepto de canales figuran corr/c con
tribuyentes por las casas del 13 al 20 
del Camino del Cementerio Viejo de la 
Puerta de Orihuela doña Concepción Ri
quelme Galera, y por los números 21 
y 22. don Pedro Serrano Moñino. y una 
instancia dirigida al señor Registrador 
de la Propiedad de Murcia por doña An
tonia y don Edmundo Pedro González 
Riquelme el día 5 de abril del corriente 
año. por la que solicita que en virtud 
de tales docurru "*108 se lleve a efecto 'a 
inmatiiculación. al amparo del artículo 
205 de la Ley Hipotecaria, de la casa nu
mero 20 hoy 18 de la calle del Cemen
terio V ie jj de , u Puerta de Orihuela. de 
esta capital, que se les adjudica en el 
precedente documento y se describe en a 
letra H). cuya inscripción fué anterior
mente denegada según se indica en a 
precedente nota, se deniega la inscrip
ción de inmatricu’ación nuevamente so
licitada de la referida finca, porque se
gún acredita la certificación expedida por 
el Registrador que suscribe y se acom
paña está inscrita a favor de don Pedro 
Serrano Moñino oersona distinta de la 
causante Defecto • insubsanable que Im
pide extender anotación preventiva; Mur
cia a 7 de julio de 1954»;

Resultando que doña Antonia y don 
Edmundo Pedro González Riquelme in
terpusieron recurso gubernativo contra a 
anterior cálificacicn y .alegaron: que .a 
referida finca, ni está ni estuvo jamás 
inscrita por ip que al solicitar su <n- 
matriculación á) amnaro del articulo 2* 
e n relación con el 205 de la Lev Hiñóte- 
caria el Registrador no débe denegarla 
si certificó que «con ese número no áoa- 
rece inserí.a ninguna casa»: que ó tiene 
dudas sobre su identidad no debe afir
mar por deducciones que «está inscrita . 

✓ a nombre de persona distinta» , que en 
todo caso lo procedente hubiese sido sus
pender la inscripción y pedir a d a c c io 
nes no denegarla: que e isoen va-las 
casas semejantes y seguidas en la n isma 
calle, unas pertenecientes al señor Se
rrano Moñino v otras a losv recurrentes, 
por lo que no es extraña confusión 
del Registrador ya que la descripción y 
superficie es rrruv parecida. ue para des
pejar sus dudas se acompañaron certifi
caciones del Catastro Ürbai  ̂ v del Avua- 
tamiénto que demuestran la existencia 
y situación de ’a finca cue se or-tPíiue 
inmatncular; ue las inscripciones de 
inmatriculación no producen ios efectos 
de fe pública registra! ' asta transcurri
dos dos años desde su fechL con aué 
se evitan los perjuicios a posibles terce
ros que tjenen además la garant/a de 
la pubMcidad del procedimiento inma- 
triculado conteniendo en los artículos 
298 v sigqlentes deí Reglamento Hipote
cario en relación con el 205 de la Ley; 
que con arreglo al articulo 300 del ci
tado Reglamento con referencia al 306 
V como dice un ilustra hiootec arista, 
en caso de duda el Registrador debe sus* 
pender la inscripción y remitir Ir reso
lución de ‘a cuestión a la rutoridad 1u* 
d ic ia l: y que as Resoluciones de 29 de 
junio de 194 y 19 de diciembre de 1946 
resolvieron casos semejantes:

Resultando *ue el Registrador tnfor* 
mó: que no xisti contradicción entre 
la nota de calificación referida v la cer
tificación registral. pues en (a certifica
ción no se dice ~ue lp casa que se pre
tende inscribir no está inscrita en el Re
gistro. sino que con el Tunero 20 hoy 
18. no hay inscrita ninguna :asa pero 
asimismo se expresa que la .sa descrita 
en la instancia oor coincidir en >u situa
ción superficie que ocuoa distribución 
de ha bit a clone- y linderos datos éstos 
psencia’es nara la identificación v no él 
número de policía inscontant.e y variado 
frecuentemente, es la inscrita ep el Re-
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gistro con el número 43.705, transcribién
dose en la certificación la descripción i? 
esta finca, que es idéntica a la de la finca 
que se pretendía inmatricular, con excep
ción del número de policía que se ¿e 
asigna, que según el Registro es el 21; 
que la identid~ 1 de ambas fincas es evi
dente, ya que los linderos, según el Re
gistro, concuerdan con los fie las fincas 
números 43.704 y 43.706 inmediatamente 
anterior y siguiente, sin que entre ellas 
exista inscrita ninguna otra diferente; 
que este extremo lo ratifican los recu
rrentes al manifestar repetidamente que 
por la derecha linda la finca que se . pre
tende inscribir con el número 19, hoy 16, 
de la misma calle, que es el que. según 
el Registro, tiene la finca en él inscrita 
con el número 43.704; que este lindero, 
por la derecha o Norte, es el que funda
mentalmente identifica a la finca a que 
la nota se refiere con la inscrita en el 
Registro con el número 43.705, ya que 
siempre resulta colindante con la núme
ro 19 por este rumbo, sea cualquiera ;a 
numeración que en la calle hayan tenido 
en un tiempo o e notro. ya fuese corre
lativa o a un , lado los pares y a otro 
los impares: que nada demuestran en 
contra las certificaciones acompañadas 
del Negociado de Urbana de la Adminis
tración de Propiedades y del Ayuntamien
to de Murcia; qu  ̂ demostrada plena
mente la identidad de la finca que se 
pretende inmatricular con otra ya ins
crita. no procede suspender la inscrip
ción como pretenden los recurrentes, sino 
denegarla; y que de la doctrina sentada 
por la Dirección General en las Resolu
ciones que se citan no puede deducirse 
que el. Registrador no debe denegar i a 
inscripción;

Resultando que el Presidente de ia 
Audiencia confirmó la nota del Registra
dor por razones análogas a las expuestas 
por este funcionario;

Vistos los artículos 18, 20 y 205 de la 
Ley Hipotecaria. 298. 300 y 306 del Re
glamento para su ejecución; Resoluciones 
de la Dirección General de. 1 de diciem
bre de 1946 y 29 de julio de 1949;

. Considerando que cuando se solicite la 
inmatriculación de una finca en el Re
gistro de la Propiedad al amparo de los 
medios señalados en la legislación hipo
tecaria debe el Registrador verificar un 
examen detenido de los índices y libros 
que integran el Archivo de su cargo, a 
fin de comprobar si inmueble que se 
pretende inmatricular aparece o no ins
crito a favor de otra persona, con lo cual 
se procura evitar los inconvenientes v 
graves perjuicios a que puede dar lugar 
una doble inmatriculación;

Considerando que en el caso que mo
tiva el presente recurso el Registrador 
advirtió la exLstencia de un asiento de 
inscripción extendido a favor de persona 
distinta de la solicitante relativo, a un 
inmueble que coincidía no sólo' eri qlgu- 
nos datos descriptivos, sino que ofrecía 
identidad con el que se pretendía inma
tricular, excepto en cuanto al correspon
diente número de policía de la calle, cir
cunstancia que por ser mudable en exr 
tremo no ha de estimarse esencial en 
la identificación ;

Considerando que el procedimiento re
gulado en el articulo 306. en relación con 
el .300 del vigente Reglamento Hipoteca
rio., inspirado en un recto sentido de 
utilidad y economía procesal, es aplica
ble cuando , entre el inmueble inscrito 
en el' Registro y aquel que se describe 
en : el título exista coincidencia «en al? 
,gunos detalles», pero no cuando del exa
men comparativo entre ambas descrip
ciones aparezca uña identidad casi ab
soluta por ser iguales situación, linderos, 
medida uperftcial, distribución interha 
del edificio, etc., criterio que- informa di
versas Resoluciones de este Centro di
rectivo y en especial la de 19 de tíiciem'- 
br de 1946, en la que se declara que 
cuando el Registrador tuviere dudas so

bre si la finca está o no inscrita sus* 
penderá la inscripción hasta que el Juez 
rer uelva,

Considerando que el régimen hipote
cario español, que no obtiene los datos 
físicos de los inmuebles de un eficaz sis
tema catastral, impone al Registrador el 
deber de determinar discrecionalménte 
con arreglo a ios datos que figuran en 
la oficina de identidad de los predios y, 
en consecuencia, siempre que aDareciese 
incrito el inmueble denegará la inma
triculación. sin perjuicio del derecho que 
corresponda a ios interesados para escla
recer en el procedimiento adecuado si se 
trata de una misma finca,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico a TT. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 19f El Di

rector general, José Alonso Fernández.

Excmo. S.. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se citan como opositores 

a la cátedra que se menciona de la 
Universidad de Valencia.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: . ^

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 6 de octubre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 del mismo) 
para la provisión en propiedad dé la cá
tedra de «Mecánica racional» (para des
empeñar Matemáticas especiales, prime
ro y segundo), de la Facultad de Cien
cias de la Üniversidad de Valencia, los 
siguientes aspirantés: . ,

Don Antonio de Cástro Brzezicky.
Don Rafael Cid Palacios.
Don José Garmendíá IraúhdeguL 
Don Fernando Senent Pérez; y 
Don Lorenzo Ferrer Figueras.

Madrid, 15 de febrero de 1956.—El Di
rector general, Joaquín , Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Farmabión, S. A.», para 

ampliar su industria de fabricación de 
antibióticos.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
*n el expediente promovido por «Fariña 
bien. S. A.», en solicitud de autorización 
para ampliar la . industria de fabricación 

. de antibióticos que para su instalación en 
Pamplona le fué autorizada en 26 de ma
yo dé 1953 con la fabricación de penici
lina en cualquiera de sus sales, hasta 
alcanzar la producción de 65.000.000 de 
dosis, de 100.000 U. I. al año.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
coT respondiente de fia misma, ha resuelto 
autorizar la ampliación solicitada por 
«Farmabión, S. A.», con arieglo . a las 
condiciones fijadas en la norma undé
cima de la Orden ministerial de 12' dé

septiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

1.a El emplazamiento de la industria 
será en Pamplona o pueblos de la pro 
vincia situados al Sur de esta capital.

2.* El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, a partir de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Como garantía del cum~

Nplimiento de esta condición, «Farmabiónr 
Sociedad Anónima» deberá efectuar, en 
el plazo de dos meses, en la Caja General 
de Depósitos del Ministerio de Hacienda0 
y en concepto de fianza, un depósito de
250.000 pesetas y presentar en la Direc
ción General de Industria certificado 
acreditativo de «haberlo efectuado, sin 
cuyo requisito rio tendrá validez la pre
sente autorización, procediéndose a la 
anulación de la misma.

3.a En el plazo de tres meses presen
tarán en la Dirección General de Indus
tria, para su aprobación, la escritura de 
ampliación de capital y contratos concer
tados con firmas extranjeras.

4.a El Ministerio de Industria se re
serva la posibilidad de realizar cuantas 
inspecciones estime convenientes, c o m o  
asimismo la de establecer una interven
ción permanente sobre la fabricación y 
distribbución de los antibióticos que pro
duzca

5.a Las primeras materias serán de 
procedencia nacional. Caso de ser precisa 
la utilización de alguna primera materia 
de importación deberán obtener la previa 
autorización de esta Dirección General 
antes de solicitar el permiso de importa
ción correspondiente.

6.a Durante el plazo de vigencia del 
beneficio de imposición c o n c e d i d o  a' 
«Cepa» y «Antibióticos, S. A.», por los De. 
cretos de 17 de junio de 1949 y Ordenes 
complementarias de 28 de julio del mismo 
año, deberá el Ministerio de Industria, de 
conformidad con lo que tiene resuelto

oincidente en este extremo con el 
ma r?pi CJonseio de Estado, obligar a «For., 
triabión, S. A.», a que suspenda temporal
mente o reduzca la fabricación de penici
lina si las citadas Empresas de interés 
nacional demostraran1 a iuicio de este 
Ministerio que no colocaban en el merca
do cada uno los 24.000.000 de dosis de
100.000 U. I. al año o su equivalente en 
otras dosis, y, en conjunto, los 48.000.000 
de dosis, cuya imposición ai mercado se 
declaró obligatoria por los Decretos de 
29 de febrero de 1952.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicita) se en la forma acostumbrada* 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

8.a Una vez recibida la maquinaria, la 
Sociedad lo notificará a la Delegación de 
Industria paia que por fia misma se com
pruebe que responde a las características 
que figuran en el permiso de importa
ción.

9.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en 
que se compruebe y demuestre el, incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por la declaración maliciosa o inexactp 
contenida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición 
niriisterial.

Lo,que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1956.—El Di

rector géneral, José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Navarra.


